
Facturación a Consumidor Final sin identificar

Se actualizó a partir del 15 de enero de 2024 el importe de facturación a consumidor final para identificar en las
facturas, por aplicación de la actualización establecida en la RG AFIP N° 4444/19 .

Cuando el receptor de la factura sea un consumidor final deberán detallarse los siguientes datos, siempre que el
importe de la operación sea igual o superior a $ 191.624 el importe se incrementó un 106,67% (antes $ 92.720). 

•Apellido y nombre
•Domicilio
•CUIT / CUIL / CDI, en su caso, número de documento de identidad (LE, LC, DNI o, en el supuesto de ex -
tranjeros, Pasaporte o CI).

El  sistema “Comprobantes en Línea” considera que la operación fue realizada través de medios electrónicos
cuando se marca en condiciones de venta, una de las siguientes opciones:

•Tarjeta de Débito
•Tarjeta de Crédito
•Cuenta Corriente
•Cheque
•Tiquet

La identificación también se realizará cuando el importe de la operación sea igual o superior a $ 95.812 (antes $
46.360) y no se haya efectuado por alguno de los medios de pago electrónicos autorizados (tarjetas de crédito,
transferencias de pago instrumentadas mediante tarjetas de débito, tarjetas prepagas no bancarias u otros me-
dios de pago equivalentes conforme normativa del Banco Central de la República Argentina).

https://contadoresenred.com/facturacion-a-consumidor-final-monto-limite-para-no-identificar-comprador-julio-2023/
https://contadoresenred.com/facturacion-se-modifica-regimen-de-emision-y-registracion-rg-4444-2019/
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